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EL GcBTERr'¡CI Í\Ju.Jrurü|FAL DEL c;A,nd'róN sAN JUAN Boscc.

CONSIDHti/\NFO:

Que, el Art.. 24A de la Constiiución cle lar Republica dr:l Ecuador atribuye al Concejo
Municipal la facultad legislativa secc onal:

Que, el Art. 264 de la Constitución de la Reprublica del Ecuador, en el ámbito de sus
competencias y territorio, faculta a los gobir:rnos municipales expedir ordenanzas
cantonales;

Que dentro del Capítulo tercero de la Constitución Política de la República
denominado Derechos de las F'ersonas y gruilss de, atención prioritaria, se encuentra,
la sección primera titulada Adultas y A,dultos l\,\i:yores

Que el Art. 35 ibídem, establece que iars persc,nas adultas mayores recibirán atención
prioritaria en el ánrbito público y privadc,,

Que, el Art. '11 nunreral 1 de la Ley Orgánic;a de Régimen Murnicipal establece entre
algunos de los fines esenciales del Ciobiernc, Municipal, satisfacer las necesidades
colectivas del vecindario, procurar e{ trienestar material y social de la colectividad, y
contribuir al fomento y ¡:roteccrón de los intereses locales,

Que, es imperativo establecer disposiciones leJ¡ales, aclministrativas y financieras para
proteger y garanlizar ia atención de las persorr¿¡s adulias mayores del cantón; y,

En uso de las faculiades conferidas en los nurnerales 1 y 49 del Art, 63 de la Ley
Orgánica de Régimen Muriicipal,

Eixpider:

\" 
LA oRDENANZA eue Rcicit¡ L.l\ LAS poLílces nel

GOBiERNO MLÍNICIPAL DEL C;A.I{'rÓN S,AN JUAN BOSCO CON
RELA.CIÓN A LA$ PEF{fiONI[ii ADULTAS h'IAYORES,

Att. 1.- Objeio.- La preserrte ordenanza tiene por objeto regular y establecer las
normas que permitan fonrentar la prerrticipación e inteqración social de las personas
adultas mayores en todos los ámbilos o el sector de la sociedad; en la vida cultural

_ política, económica y social de la cornuniclad.

A,rt. 2.- Beneficiarios.- Son beneficiarios, las ¡-rersonas naturales que hayan cunrplido
sesenia y cinco (65) años de edad, sean nacicrirales o extranjeras y que residan en el
cantón.
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Art. 3'- Principios'- Son principios rectores rin la observación y aplicación de esta
ordenanza:

Autonomía y autorrealizaci,ó,n: Todas las acciones que se realice en beneficic
de las personas aclultas mayores orien:adas a fodalecer su independencia, su
capacidad de decisión y desarrollo pers,:rnal y comunitario;

Participación: La inserción der las ¡-,6r¡se¡¿s adultas mayores en todos los
Órdenes de v¡da social-púbiic¿r. En los ámbitos de su interés, serán consultados
y tomados en cuenta; asi mis,mcr se prorlloverá siu presencia e intervención; y,

Equidad: Trato justo y ¡rroporcional en las condiciones de acceso y disfrute de
los satisfactores necesarios perra el bie,rrestar de las personas adultas mayores,
sin distinciÓn alguna: por sexo, situación econórnica, identidad étnica, fenoti¡:o,
credo, religión o cualquier otra circunstancia.

Art, 4.- Beneflcio.- Las personas aclultas m€r¡re¡ss tendrán un tratamiento especial y
preferente en todo tipo de trámites nrunicipaies, a través de sus ventanillas, oficinas y
dependencias. inciuyendo para el pago de sus obligaciones; corresponde a los
funcionarios, empleados y trabajerdores munici¡rales el cumpiimiento de esta
disposición.

La falta e inoportuna atención por parte de lor; t-uncionarir¡s, empleados y trabajadores
municipales, podrá ser denunciada ante r:l AI:alde del Gobierno Municipal del Cantón
San Juan Bosco, quien será el encargado de sancionar conforme a lo dispuesto en los
Arts. 22 literal c) y 23 de ra codificación a ra Ley der Anciano.

AÉ. 5.- Tratamiento preferente.- El Gobir.'rno lr4unicipal conceclerá trato profesional a
las personas adultas mayores en er arrencjaff¡i€rnto de locales municipales.

Art' 6.- Descuentos municipales.- Aclemár; de los beneficios establecidos en la Ley del
Anciano, el Gobierno Municipal del Cantón San Juan Bosco, reconoce afavor de las
personas adulias mayores, las siguientes e>lolleraciones:

a) ExoneraciÓn del cincuenta por ciento (5091,) de descuento en el ingreso a centros
recreacionales, balnearios, museos, ferias, exposiciones, eventos científicos, así conrc
espectáculos públicos, añístic;os, culturale:;, sociales; y deportivos organizados o
patrocinados por el Gobierno Municipal, y,

b) ExoneraciÓn de lntpuestos.- Toda perr;ona ¡¡ayor de sesenta y cinco años de ecad
y con ingresos mensuales estímados en un m¿ixlmo de cinco remuneraciones básicas
unificadas o que tuviera un patrimonio que nc exceda de quinienias remuneraciones

a)

b)

c)

,J

v
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básrcas unificadas, estará exonerada del pago de toda clase de impuestos
municipaies, esta disposición no abarc;et t¿¡s;as o contrÍbuciorres especiales.

Art 7.- Requisitos.- Para hacerse acreeclor cl,:l descuento mencionado el literal a) del
ariiculo precedente la persona adulta ma)/or deps¡¿ presentar en boietería el original y
una copia simple de su cedula de ciuciadenia.

En cambio para gozar de los privilegios consiantes en el literal b) del Art 6 de esta
ordenanza, la persona mayor deberá preseni.ar en TesorerÍa Municipal declaración
juramentada sobre el cumpllnriento de las condicionantes prescritas en el adrculo y
literal referido.

Si la renta o patrimonio excede de lers cantid¿¡lers detenninadas en el literal b) del Ari 6
de esta ordenanza, los intpuestos se pelrl;rrán únjcamente por la diferencia o
excedente.

Para la aplicación de estos beneiicios
adm inistrativa previa.

lrc, se requerirá acuerdo o resolución

Art B.- Agua potabler.- 5g €xc¡n*r3 Bl

agua ¡:clabie que necesarian-iente
hai:iiación en Cnnde vi,uia la p*i$üna
sea dc lrasta 2Ci r:*tros cúbicos,
no;'l'l'¡al*s.

50% del '¡;',lor ciel cjonsuüto de un solc n_redrijc,;- cj*:

siei-á ei {:ir¡e nterqiJe el cor¡sulno de la casa cr
ACUlic¡ ntalr0r Siemprer QrJ€r gg COnflilt't-]1i ril¡¿itsilai
tll exr;esC, de estos límites pagarán las taiifas

lccic's lcis demás nreCiCore*; oe aigu'a pol;ei:le rlue cr:nsten;t nornbre del benÉiici erit r.t

su cónyr:ge o convivier¡ie, pagarán la tarifa norrlral.

Para tal rehaja. bastará preseriteir pc,:, una scli: ve¿ la copia no:ariada y origrnai 0c i+
cédula de icier"riiriai o el car¡i <le jurciiario y pensionir;ia del lrrstÍtutc Fcuatoriano iJt
SegUrrdad $ocial, a Tesoi"el"i;: mi.:nicip,ll cJiaios eue deber'án $er clebiaa¡ner.it*
verificacjos.

Art. 9.- Exoneraciones a institucione,$.- i_as irrstitucrories sin fi¡res de lucro que cier,
alenciÓil a las persrr':as a:lultas mayores cDrnc: as;ilus, albergues, ¿crn*dcr-i¡i; r,
tnsliiucirnes geror,tllr:gicas, en cuan{r: al ¡rapl cie ias iaiifas de agua pciai-ri* esia¡álr
€r-¡ Ia cai*gor-ia Oíiciai. lrisijlt-¡iion.aj c Pji:,iica cor¡fnrme a la ,,Ar:a*nartz* tliiE
reElanrenta la Administr¿r:ir:t, fieceiudacii:n y É,bastei:¡niiento cle Ac]ua F.¡tabic" ,:c;
Caniór-:

Art. 10 - Transporte- La Comisarra lMunicipre será la encargada de vigilar que ios
medios de transporte público se ada;pterr a l¿r€ necesi,lades de las personas adultas
mayores, con relaciÓn a su seguridad accesitriirdad y a,/ances tecnológicos incluyendo
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tratamiento preferencial en asientos reservados y tarifas conforme a la Ley del

Anciano.

Art. 1'1.- Espacios Públlcos.- El Gobierno N¡lunlcipal introducirá en las políticas urbanas,

la creación de espacros públicos amigables y seguros, garantizados medianle la

eliminación de barreras arquitectónicas, la accesibilidad de las personas adultas

mayores.

Aú.. 12.- Campañas.- El Gobierno t\,tunicipal implementará par medlo del promotor

cultural campañas de educación a la comunidad para promover los derechos

humanos, así como promover y difunriir lcls in;':rumentos legales, locales, nacionaies e

rnternacionales vigentes a favor de las pers,{)r'as adultas mayores. Las campañas a

realizarse se difundirán en el cantón por cualesquier medio de comunicaciÓn que

posibilite la difusión y promoción de las misnli:rs; las campañas emprendrdas pueden

ser coordinadas con otras instituctones der carár:ter público o privado.

Art. 13.- Programas.- Ei Gobierno li/urnicr¡ri;l a través de la promotora cullural

fomeniará programas de acclón social, culturi¡1, civica, y de otra índole en que "la

sociedad para todas las edacles" sea una srciedad de integraciÓn y colaboración

intergeneracionales, sobre la base clel conocimiento y comprensión de las

características correspondientes a cada elapa oe vicla.

Así mismo, a través del promotor culturarl, emprrerrderá campañas orientadas a

promover el auto cuidado de la salud perra que las pe,rsonas adultas mayores sean

más tndepend¡entes, coordinando con otras instituciones púbiicas y privadas para

recibir pres,iadores de servicios social, psicoloi¡ía, meciicrna y enfermería que apoyen

las acciones institucionales en ja atención a las person¿rs adultas mayores.

Art. 14.- Difusión.- Ei Gobierno Municipal, el 2!r de septrembre de cada año, declarado

Día Nacional del Anciano , organizará un programa de actividades destinado a

sensibilizar a la ciudadanÍa en el procesc, de enveje,cimtento y ve1ez, coordinando con

otras instituciones públicas y privadas, a¡¡í conio también con organizaciones afines a

este grupo vulnerable.

Ari. 15.- Veeduría.- Para eiecios de curnplirniento de la ordenanza se impulsará la

creación de una veeduria ciudarlanil, integrada por representantes de las

organizaciones y asociaciones ,Je personas adultas ma\/ores.

Ari. 16.- Legislación.- En todo lo no previsto en la pres;ente ordenanza, se aplicará 1o

dispuesto en la Ley Orgánrca de Régimen l/unicipal, Ley del Anciano, Reglaniento

General de la Ley del Anciano y demás rlolt-Il€rS conexa:S.

Art.. 17.- Derogatoria.- Quedan derc,gadas torJas aquellas ordenanzas, disposiciones,
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resoluciones c normas que estén en c,¡ntrad,c;ció'n con l¿-rs estat,lecidas en la p:'esente
orletanza.

Art. 18.- Vigerrcia.- La prese;rte t¡riienan::il elrlrara en,,riEencia a parllr de la fecha oe
su sanciÓn por elAlcalde cle! Gobiernc l\4uricrp:rl de, lanló;r Íjar, Juan Bosco.

Dado y f¡rn¡ado en la Sale, de, S'esbr¡e.s d,:>l ():'ncel:¡ tlel GcLit;rno ftlunicrpal del Cantón
San Juan Bosco, a lcs 09 dí,as ct,gl rtic)s dE a¡¡tsfu;, rlet arjc dos ;r:il Cjez.-

f,).. y-
Egsda lv4arcela Ma!,:lonato Ve,ra

_ I4CtrPRESIDENTA ¡?f;l- COAfüi:1./r3 $ iit]fijÍíltilI? I ft D E l" CO N t: E,l O

CERTIFICADO DE O,tSCUS¡Ó1il,- OF-R'lÍJ:ffü: ette la O¡,,1s¡1sr,za prececlertie
dtscttticia y aprobacla por el Conce,lo lVltrntcipi.:l a'ei Car,i(tt't San iuan Bosco, en
sesiones ordir'arias realizacias /c,s,Ji¿rs C2 1¡ tli, de; a;ro_sfr ci€,' I'0.iü.

Sar¡ Juan Bo.sco a los 09 días del¡nes de¡ a¡¡:sfc rtel anc 2010.

'l//

)ra. Paqutla Abad Tc¡ledc
SFCRETAI? I A D EL COiV#g.JCI,

IiICFPRES/DENTE D€L CO¡,ICF-iO ,0AAíI'OAIAL flEl (;i051,{Él?t$0 MU\U|CI{IÉ\L DEL
CA¡VfÓN S,4rd J{,/Arttr 8O*sOür.' E,n uso ce, las atib:tcione:; iegale,s y de confrtrnlclaci
con e! Aft. 125 de la Ley argánicit cle Fiéi¡i.itan lltrunicipeú ren¡ítase et originai cte la
presente Ordenanza ante el Sr. l,lcalcle, pa,ra su :;artci(t;t .y p,ramttlgación.

San Juan Bosco a lcts 10 oias c/e / mes de aoosl:: a',=! año 2010

f)
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I,"JC€PRES I D ENTE DEI C;ONüiT"'O,



SECRETARIA.- proveyó y firmct
Malaonado \/era, Vteít,resíde¡tfa
Cantón San Juan llosco a lt.s

CERTIFICC.

,i e c nzt at1|tt (i r:.n.t. m l.

el ciec,reto qLre ante.ede la Sra Eqsr)a. {úarcela
d,et Cctnr;e\c, C::¿nio¡-,ai' Cel ,!j¡¡1,r,-no Municl¡tal dei
i'0 días aúoslc cte,' rn("'{; de agoslo det 2C1{l La

q-fl

i)t aAbacl Toleda
SFCREIAR I A D E L üü/V#EJC;,.

fl¡1,Z.AN.- Siendo las: 1€ih()O cet dí¿t i0 de: ¿¡Qtss;ic cle,l 2A10
que antecede al Arq. oristtart siaq'uic,elet c;elarza t\lcala,e rlel
Ca¡'ttón San Jttan Bosco. L.C CERTIFICO

nctifiqué can e! decreto
Gctf;is¡ns Mun ictpal clei

F)

SECREIAR I A D E t_ tC}rVüg_rül

¡-'ü A!-3ALD1A DEL Gio[l/EfiNr3 nqt.tturcri',tn- nLL ü,(rArro/\r sn¡r JUAlv Easca,yl$7os'- De conformidad cor,ias rJrsporsiciones.'-ont,=nlclas er¡ ei Aft. 126 de la Lc:y
Orgánica de Régrnten Altitttc'ipa!, habiénclose obsrt-./va,r'o el trá¡nite legal y estanclo de
acuerdo con la Coristituctctn y Le.r,ex; ae I,a Ret¡úhii--e,, fjrtNClC,l,ló ,,{A, ónOp:VAruZA
Q{JF RFGULA LA'S poLfTlC,\,tii l),F,|- GCrt3.t,5i¡fl\t0 Nitlt'itc:tpA* llF¿ tA/v7 oti- sp,t¡J{.#i¡J Bosco coÁrf RELA{:},rr:irlir /rl r-lis; ir!i;;{rscirr\l/i,,ri ,hilut.TAS MAyüRFs,,.Fublíquese por cualest\ttier m¡:dtc de crtrrtunit)att::|ó,-, e[] lotit e,l cantó¡t lrera sLl
c c t¡ oc i m ie n to. C ú Al Fr LA S E:

San Juan Bosco a los 11 días del mes de agotfo tlel 2{¡1(-)

#*.É yÉ*e( ':
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SECRETARIA.-Proveyó y firmo el clecre'to que antecede el Arq. Cristiam Saquicela
Galarza, AJcalde de! Gobierna l\|unic'ipal clel Cantón San Juan Bosco, a los 11 días del
mes de agosto del año 201A Lo CERTIFICO

F) /.ls
Dra. P Abaci

DELSECRETARIA

RAZÓN.- Fs fiel copia det Originat.
san Juan Bosco a los 11 días clel me.s de agoslc clel aiio 2010. Lo ce¡lifico.-

Dra. Paquita Abad Toledo
SECRETAR I A D EL CQ N C EJ CI.
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